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PABTH OFICIAL
3, M. «1 Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M U Reina Dofia Vic- 
ieria Bugente, 8. A. R. el Príncipe de 
atarlas é Infantes y demás personas 
ie la Anguata Real Familia, continúan 
tía novelad on su importante salud.

(Gaceles 26 al 28 de Febrero)

Núm. 3602

Gobierno Civil
Obras públicas.—Puertos 

COICB8IONR81—Habiendo presentado 
en este Gobierno C vii D. Francisco 
Costa Torres como Presidente de la So
ciedad «Giub Náutico de Ibiza» una 
Instancia y proyecto solicitando permi
so para construir un edificio destinado 
a domicilio social de dicha Sociedad y 
y una banqueta adosada al talud del 
terraplén que torma el astíllelo del 
puerto de la expresada ciudad, de con
formidad con lo que dispone el articulo 
76 del Reglamento de 11 de Junio de 
1912, se abre información pública du
rante treinta dias contados a partir de 
la fecha de la inserción de este anuncio 
en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia, 
a fin de que las Corporaciones, entida
des y particulares que se consideren 
interesados puedan exponer, por escrito 
dirigido a este Gobierno Civil cuanto 
estimen pertinente en contra del pro
yecto de que se ir*ta, el cual es.ará de 
man fiesto al público durante las horas 
hábiles de Oficina, en laa Obran Públi
cas (calle dei Temple 5, piso 1,°)

Palma 14 de Febreio de i9z6,
H1 Gobernxdor,

José Pérez García-Arguelles

Núm. 3503
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d .—Habiendo tolícltado 
Don Antonio Ferrar Au et, como D rec
tor Gerente de la 8. A. «Euergia Mana- 
corense», autorización para instalar 
tina nueva Central eléctrica y reforzar 
y modificar la actual red de distribución 
h fin de completar el servicio, se pone 
en conocimiento de las Corporaciones y 
particulares, Befiainndo un plazo de 
treinta días a partir desde el siguiente 
al en que se publique el presenta anun
cio en el Bo l k t ih  Of ic ia l  de la provin
cia para admitir las reclamaciones a 
que haya lugar, quedando de man fias- 

el proyecto en las Oficinas de Obras 
públicas (Temple 5, piso 1.°) en cumpii- 
miento de lo dispuesto en ei articulo 13 
del Reglamento reformado para insta
laciones eléctricas de 7 de Octubre de 

■ 1^04 acompañándose, además a conti
guación la Nota formulada por el Inge- 
hlero Jefe de la provincia de que trata 

el mencionado artículo ampliada da 
conformidad con lo ordenado por la Di
rección General de Obras públicas de 7 
de Julio de 1913.

Palma 26 de Febrero de 1926, 
El Gobenudcr, 

José Pérez García-Arguelles

Nota que se cita en el anterior anuncio
D. Amonio Ferrar Aulet como D rec

tor Gerente déla 8. A. «Eeergi* Mane- 
coren'Q» solicita la construcción de una 
nueva Central eléctrica en un local de 
bu propiedad lindante con el camino ve
cinal da Manacor a Porto-Cristo y re
forzar y modificar la actual rod de dis
tribución con el fin de suministrar ener
gía eléctrica en la ciudad de Manacor, 
en servicio continuo para alumbrado 
y fuerza motriz.

Las obras consistirán en la construc
ción de una Central eléctrica en el local 
citado; en dicho edificio se instalarán 
dos grupos electrógenos Cada gruuo es
tará formado por un motor sistema 
Diessel de 160 HP. y los alternadores 
de 133 kw. irán acoplados al motor. 
La corriente se obtendrá a 220 voltios 
entre fases que se elevará a 5.000 para 
eLtransporte.

De la Central saldrán dos líneas de 
alta tensión, una hácía el Oeste y la 
otra hacia el Este. Dicha linea de trans
porte se proyecta por el exterior de la 
población de Manacor. 8a establecerán 
Us correspondientes estaciones de trans
formación para reducir el votaje,

Se impone servidumbre sobre propíe
. dados particulares, carreteras del Esta

do y algunas calles.
No se pide servidumbre forzosa de 

paso de corriente.
Palma 26 de Febrero de 1926.—El 

lageniero Jefe interino de la Provincia, 
A. Sastre Lapuente.

Núm, 3504 
DELEGACION PROVINCIAL 

del Consejo de Trabajo de Baleares

Circular
Publicada en esta B, O. de la provin

cia correspondiente al día LO de Diciem
bre del año próximo pasado n.° 9203, 
una circular de la Delegación provin
cial del Consejo de Trabajo, en la que 
se ordena, que por las Delegaciones lo* 
cales sean enviadas coplas de las actas 
aprobadas, de las sesiones reglamenta
rias mensuales, como también de las 
extraordinarias que celebren, Y ha
biéndose notado el incumplimiento de 
lo ordenado, por parte de la mayoría 
de las citaaas Delegaciones; se recuer
da a los Sres, Alcaldes de esta provin
cia, que como Presídanles de las Dele
gaciones ¿ocales dei Consejo de Trabajo, 
el exacto cumpl miento de la Circular 
publicada en el cífaio B. O. n.° 9203, 
lt4V¡niéndoi98 que de no hacerlo asi les

serán Impuestas laa sanciones que ha
ya lugar.

Lo que se publica para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes interesados, 

Palma l.° de Marzo de 1926.
El Gobernador Presidente,

José Pérez García-Arguelles

SECCION DE LA GACETA "

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: E'. Real decreto de 4 de Ju

lio de 1924 establees la ordenación que 
deberá regir en los transportes mecáni
cos por carretera, de tal forma que pue
dan atenderse con las mayores garan
tías de seguridad las necesidades del pú
blico y las del transporte de la corres
pondencia en la forma más económica 
poslb.e para el Estado,

No obviante, la Administración esti
ma necesarias algunas aclaraciones y 
preceptos raglamentarios para evitar 
perjuicios que por su aplicación Inme
diata pudieran producir a aquellas Em
presas que prestaban servicios perma. 
nenies amparadas en legítimos dere
chos, sin olvidar loe que han sido reco
nocidos a los nuevos concesionarios y 
que deben ser respetados en toda su in
tegridad; y por estas razones, en el- 
presante Real decreto se determinan 
las condiciones que han de cumplir 
para continuar en vigor las concesio
nes otor adas y aquellas por las que 
deben ser compensadas las Empresas 
que cesen en loa servicios y las que 
por aplicación del Real decreto de Julio 
del 24 deberán cesar al terminar el pla
zo correspondiente,

Por estas razones, el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe, de 
acuerdo con él, tiene el honor de poner 
a la aprobación de V. M, el adjunto 
proyecto de Decreto,

Madrid, 20 de Febrero de 1926, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente da M; 

Consejo de Ministros, y de «cuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° La Juma central de 

Transportes procederá con la mayor 
urgencia a revisar las concesiones otor
gadas por virtud del Real decreto de 4 
de Julio de 1924, declarando caducadas 
aquellas que no cumplieron estricta
mente con ¡as condiciones estipuladas 
au Us escrituras de concesión,

L»s que hub.ereü cumpli

do escrlpalosamento’con dichas condi
ciones continuarán en la plenitud de loa 
derechos que les h»n sido concedidos 
con arreglo al pliego de condiciones y 
con sujeción al mencionado Real decre
to de 4 de Julio de 1924, quedando ex
ceptuado de cumplir cuanto so previene 
en el presante Real decreto, sujetándo
se tan sólo a lo prevenido en ol párrafo 
primero del articulo 3.°

Artículo 2.° Para tener derecho a 
ejercitar el de tanteo previsto en la ter
cera y quinta disposiciones transitcrlae 
del Real decreto de 4 de Julio de 1924, 
es necesario acrediter que el que lo 
pretenda ha astado prestando efectiva
mente un la linea el servicio de viaje
ros, habiendo obtenido con anteriori
dad a la fecha da la publicación de di
cho Raal decreto las autorizaciones que 
prescribían los Reglamentos vigentes.

Articulo 3.° La cuarta diapcilción 
transitoria del Real Recreto de 4 de Ja
llo de 1924 no se aplicará a las Em
presas Beñatadas en el articulo 1.* de la 
Real orden de 16 de Marzo de 1925 bas
ta transcurrido el plazo de cinco años 
que en la misma se establece.

Tompoco se aplicará, hasta que ha
ya transcurrido el mismo plazo, a lai 
demás Empresas qua en 4 de Julio de 
1924 realizasen y hayan seguido reali
zando sin interrupción, en todo o en 
parte de la mLma línea, un servicio re
gular, diario y permanente, poseyendo 
tas auíorlzacíones que determina el Re
glamento da c-icutación da vehículos 
con motor mccáolca y estuvieren en 
aquella época al corriente de todos los 
tributos correspondientes a la Hacienda 
publica.

Articulo 4.* Podrán en lo sucesivo 
las Juntas otorgar nuevas concesiones 
con trayecto común o punto de contac
to con otras anteriormente estableci
das, previo lo dispuesto en los artículos 
2.° y 3.° del Reglamento de 11 de Di
ciembre de 1924, pero el nuevo conco- 
Bíonario sólo tendrá derecho de tránsi
to por dicho trayecto común, corres
pondiendo la explotación del mismo al 
más antiguo, único que podrá hacer el 
transporta entre los puntos comprendi
dos en dicho trayecto.

Articulo 5.° Los conceBlouarios no 
adquirirán el derecho que se lee otor
gue hasta que dispoogno del material 
y elementos nacesar os pur» una ouen» 
explotación y sean capaces de B^tiBÍa-’ 
cer cumplidamente las necesidades del 
tráfico, debiendo as m amo extender 
Bus lineas a todos aqueiioa pueblo» pró= 
Ximos, en i ai idos con 1*, caire er& refe
rida y átenaido? pot tas Empresas que 
hayan de casak, aunque é ío exig era 
el otorgamiento de nuevas concesiones 
para ¡o b puebios no comprendidos en la 
anterior.

Las Juntas provinciales de transpor
tes y sus PresidemeB cuidarán muy ess 
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jpecifclmenta do no utupender ei tráfico 
^.e nii-gun» Empree* en tanto que no 
quede garantí lado el buen aervic o pú
blico y cumplidos todos las requ a toa 
del concurso, debiendo, no obstante, 6o- 
ner en cuenta los plazos que el Regla
mento determina,

Las E npreasa que hayan de conti- 
naar circulando, no podrán hacerlo 
hasta que hayan presenta lo a la Junta 
provincial respectiva relación datada 
da del número y clase de vehículos y 
locales de sus administraciones; las 
Juntas provinciales distribuirán los ser
vicios entre las Empresas que hayan de 
circular por cada línea, sirviendo de 
base para la distribución el material 
de que cada una disponga, y fijará los 
itinerarios, honorarios, clase de mate
rial, tarifas y Cfenon por tonelada-kUó- 
moíro, debiendo ser mus y otros igual 
h  los fijados al concesionario para igual 
o análoga clase de material,

Las infracciones de ¡as condiciones 
impuestas por las Juntas provinciales 
se castigarán con multas de LOO a 1.000 
pesetas, que deberán satisfacerse en el 
plazo máximo de quince días, y de no 
ser satisfechas, será retirada la autori
zación para efectuar el servicio, con 
pérdida de la fianza que el articulo si
guiente dispone deben depositar.

Da las decisiones y multas acordadas 
por las Juntas provinciales podrá siem
pre racurrrse ante ia Junta Central,

Antes de inaugurarse el servicio, los 
Vocales técnicos de ia Junta inspeccio
narán el material móvil, talleres y loca
les las feimlnistraciones, no auiori- 
ziniose la circulación sí no se han cum
plido las condiciones impuestas por ¡a 
Junta,

Articulo 6.° Las Empresas autoriza
das para seguir circulando durante el 
plazo de cinco años, deberán depositar 
igual fianza y en idénticas condiciones 
que la definitiva exigida al concesiona
rio del transporte de ia corresponden
cia, quien tendrá derecho a percibir la 
subvención que estuviese acordada por 
¡a Dirección general de Comunicado- 
ncL, y que sera pagada por todas las 
Empresas que continúen funcionando, 
incluyendo la propia concet-ionaria, pro
porcionalmente al recorrido diario asig
nado a cada una.

La Dirección general de Comunica- 
cíones será la encwrgad» de realizar la 
percepción y pago de dichas subvencio
néis, íucauiándose de la fianza de lo que 
dejen de pagarlas y dando cuenta a ios 
Gobernadores civiles respectivos para 
que retiren el permiso de circulación 
concedido a las Empresas que estén en 
descubierto de dicho pago.

Articuio 7.° Quedan modificados los 
artículos 7 o, 8.° y 19 del Real decreto 
de 4 de Juúo de 1924, en el sentido de 
aumentar como míuimo hasta medio 
céntimo por tonelada kuomé rica de 
recorrido el canon que están obligados 
a satisfacer las Empresas concesiona
rias de transportes, debiendo realizar la 
recaudación del mismo las Delegacio
nes de Hacienda de las provincias res
pectivas, ¡as cuales ingresarán ei 80 por 
100 en cuenta a disposición del Ministe
rio de Fomento, que, de acuerdo con 
las Juntas provinciales y previo infor
me de la Jefatura de Obras públicas co
rrespondientes sobre el Patronato del 
Circuito Nacional, dispondrá su inver
sión en la reparación de la carretera y 
adquisición del material que sufra ma
yor desgaste en los trozos correspondien
tes al recorrido de cada concesionario, y 
el 20 por 100 lo dividirá en dos partes: 
una del 10 por 100, que pondrá a dispo
sición de la Junta central de Transpor
tes, y otra del 10 res.ante, a la de la 
Junta provincial respectiva, debiendo 
ingresar el sobrante de ios que no gas
ten una y otra en la cuenta a disposi
ción del Ministerio de Fomento, notifi
cando al Tribunal Supremo de H»cien 
da estos cobros e inversiones; debiendo 
envlar ejemplares de la Gaceta y Bo l i - 
t in  Of ic ia l  en que se puoi.quen las 
concesiones de transportes que se otor
guen a cada uno de ios centros que se
ñala el articulo 5,® del Reglamento,

Arúcflio 8 • Eu las lineas nuevas 
^ue se saquen a concurso por ia Junta 

general de franspóries se dará prefe
rencia 8» aquellas Empresas que, como 
consecuencia de ¡as concesiones ya otor
gadas con anterioridad a este Decreto; 
hayan tenido que cesar en el servicio 
si lo venían prestando de modo regular 
y permanente antes dol otorgamiento 
de la conces’ón indicada,
^Articulo 9° Quedan derogados los 

artlcu os del Reglamento de aplicación 
dei Real decreto de 4 de Jubo de 1924, 
aprobado por Real orden de 11 de Di
ciembre del mismo año, en cuanto se 
opongan a lo prescrito en el presente 
Real decreto,

En el plazo máximo de diez dias, a 
contar de esta fecha, se reunirá la Jun
ta Central para dictar a las provincia
les las normas para la aplicación del 
presente Real decreto, y continuará 
reuniéndose, al menos dos veces por se
mana, hasta dejar resueltas las oeticiO' 
nes pendientes, disfrutando sus Vocales 
las dietas de asistencia por sesión que 
el Ministro do la Gobernación señale, 
dentro de lo que ordenan las dlsi osicio- 
nes vigentes en la meterla, dietas que 
se satisfarán con cargo a los fondee 
puestos a disposición de las Juntas en el 
articulo 7,°

Dado en Palacio a veinte de Febrero 
de mi novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
^Gaceta ai de Febrero)

SECCION PROVINCIAL
Núm, 3495 

¡JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DK BALEABK8

Ca bbit k ba s . —Visto ei resultado ob- 
tenlao en la subasta de las obras de 
acopios de piedra machacada para con
servación del firme de la carretea» de 
Liuch a Suniafiy kilómetros 18 ai 47,

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar defin tivamente el servicio al 
m^jor postor que resultó ser Don Juan 
R-usech Cerda, quien se compromete a 
ejecutarlo ¡con sejuclOn al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad de 
38,694*51 pesetas, s undo el presupues
to de contrata de 38,694*51 pesetas, le- 
mtndo el adjulicatano que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
an^e ei Notarlo designado por el Deca
no del Oulegio Notarial de Baleares, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
dei de la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia de la presen
te resoiuc ón.

Palma 24 Febrero de 1926,— Ei Inge
niero Jefe interino, A. Sastre Lapuente»

Núm. 3496
Oa bbe t bba s,-Visto el resultado ob- 

tenioo en ia subasta de las obras de 
acopios de piedra machacada para con
servación del firme de la carretera de 
Palma al puerto de Andraltx kilóme
tros 24 y 31-36,

Esta Jefatura ha tenido a bien adju
dicar definitivamente el servicio al me
jor postor que resultó ser D, Antonio 
Baiaguer Togores, quien se comprome
te a ejecu ario con sujeción ai proyecto 
y en los piagos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrate, por la cantidad 
de 30 563*15 pesetas, siendo ei presu
puesto de contrata de 30.563,15 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notarlo designado por 
el Decano del Colegio Notarial de Ba
leares, dentro del plazo de un mea, a 
contar del de la publicación en el Bo* 
l e t  n Of ic ia l  de esta provincia de la 
presente resolución,

Palma 24 Febrero de 1926,—El Inge
niero Jefe interino, A, Sastre Lapuente.

Núm. 8497
OáBBiTiüAS,—Visio ei resultado ob

tenido en ia subasta de las obras de 

acoplos de piedra machacada para óoú- 
Hervación del firme de la carretera de 
Algaida a Inca por Sancellaa kilóme
tros 10-19,

Esta Jefatura ha tenido a bien acju- 
dlcar definitivamente el servicio al me
jor postor que resultó ser D. Lorenzo 
B blloni Guardiola, quien se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contra’», por la cantidad 
de 39.998*00 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 43.957*60 pese
tas, teniendo el adjudicando que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notarle designado por 
el Decano del Colegio Notarla de Ba
leares, dentro del plazo de un mea, a 
contar del de la publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de la 
presente resolución,

Palma 24 Febrero de 1926.—E Inge
niero Jefe interino, A. Sastre Lapuente,

Núm. 3498
Oa br e t iba s ,—Visto el resultado ob

tenido en ia subasta da las obras de 
acopios de piedra machacada para con
servación del firme de la carretera de 
Palma al Puerto de Alcudia kilómetros 
31 al 41,

Esta Jefatura ha tenido a bien adju
dicar definitivamente el servicio al me
jor postor que resultó ser D, Antonio 
Balaguer Togores quien se comprome
te a ejecutarlo con sujeción ai proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particu.ares y económi
cas da esta contrata, por la cantidad 
34.900*00 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 34.916*87 peseta», te 
nlendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notarlo designado por el Deca- 
do del Ooieglo Notarial de Baleares, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
del de la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia de la presen
te resolución,

Palma 24 Febrero de 1926.—El Inge
niero Jefe interino, A. Sastre Lapuente,

Núm. 3499
OABBETNBáa.—Visto el resultado ob

tenido en la subasta de las obras de 
acopios de piedra machacada para con
servación del firme de la carretera de 
Palma a Puerto Colóm kilómetros 12, 
14 al 17, 23 y 24,

Esta Jefatura ha tenido a bien adju
dicar defioivamente el servicio al mejor 
postor que resultó ser D, Jaime Jaume 
Mostré quien se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
19,998*00 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 21.705 38 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante esta Jefatura de Baleares, dentro 
del plazo de un mes, a contar del de la 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia de la presente resolución,

Palma 24 Febrero de 1926.—Ei Inge
niero Jefe interino, A, Sastre Lapuente,

—-4-
Núm. 3500

0ABBIT1BA8.—Visto el resultado ob- 
tenlpo en la subasta de las obras de 
acoplos de piedra machacada para con
servación del firme de la carretera de 
Fornelle a San Cristóbal kilogramos 
9 y 11,

Esta Jefatura ha tenido a bien adju
dicar definitivamente el servicio al 
mejor postor que resultó ser D. José 
Pone Fanal» quien se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazo* designados en el pliego 
ae condiciones particulares y económi
cas de es a contrata, por la cantidad 
de 15.807*00 peietas, s'eodo el presu- 
pudi o de contrata de 15.317*27 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante esta Jefatura de Baleares, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
úet ae la publicación en el Bo l e t ín

Of ic ia l  de es^á provincia de la pre. 
ü-ento rpso’nctón,

Pelma 24 Febrero de 1926,—E Inga, 
nieto Jefe Interino, A, Sastre Lapuente,

Núm. 3445
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de prolongación de las callee 
de Ramón Llult, det Angel y otras de 
esta villa, queda expuesto al público a 
efectos do reclamación en esta Secreta, 
ria, el plano formado por término de 
treinta días, a contar desde,)» inserción 
del presente anuncio en ei B. O.

San Juan 19 Febrero de 1926.—Ei AL 
calde, Antonic Oliver,—Joaquín Bauzá, 
Secretarlo.
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Núm, 3455
ALCALDIA DE FELANITX

Verificado el sorteo de lam ñas del 
Empréstito municipal emldco en el 
año 1912 ha resudado quedar amortl. 
zades las sefiaiadap con los números 3; 
4; 43; 46; 50; 90; 110; 111; y 138 de a 
serle B y loo números 31; 33; 71; 931 
109; 177; 176; 188 y 189 ie i» ser e A,

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los consiguientes efec
tos, advirtiendo que el día 1,® de Marzo 
próximo y sigu entes se pagarán en lai 
oficinas del Br.neo de Felaniix los inte
reses de dicho Empréstito y el valor 
de las 18 obligaciones citadas anterior
mente a los tenedores de las mismas, 
quienes deberán presentarlas tanto pa
ra el cobro de cupones como para la 
amortización.

Dado en Felanltx a 22 Febrero 
1926 —El Alcalde, A, R:go.—P. A de 
la O. P.—Mateo Rosselló, Secretario.
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Núm. 3476 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
La Oomisión Permanente de esto 

Ayuntamiento, en la sesión celebradi 
el día 21 del corriente acordó realizar 
la siguiente transferencia de crédito di 
un articulo á otro aitículo de un capí
tulo del PreBopuesto vigente:

Del cap.® l.° art.° 3.°, es transfieren 
2.500*00 pesetas ai cap.® 1.® art.° 9.°.

Lo que se anuncia al público á efec
tos de reclamación, por término de 
qiunce días, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del reglamen
to de la Hacienda municipal vigente,

Samafly 23 de Febrero de 1925,—El 
Alcalde accidental, Bartolomé Esca
las. —P, A. de la O. P.—Juan Verger, 
Secretarlo,

Núm. 3483 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 
Formado por la Comisión municipal 

permanente de este Ayuntamiento, un 
proyecto, de presupuesto extraordína- 
rio para atender al pago de los gastos 
de las obras de construcción de un edi
ficio Escuela Graduada y adquisición de 
una casa Consistorial, quedará expues
to al público a efectos de reclamación 
en la Secretaría de esta Corporación 
por el plazo de ocho días durante los 
cuales y ocho días siguientes podrán 
formularse las reclamaciones que esti
men pertinentes y transcurrido que sea 
dicho plazo, ninguna será atendida, 

Bañóla a 25 de Febrero de 1926.-*
El Alcalde, Lorenzo Homar,—P. A. de 
la O. P.—Ei Secretario, Juan Noguer.

Núm. 3494 
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALBM 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1926 » 1927 aprobado por 
1» Comisión municipal permanente, es* I 
terá de manifles o al público en la Se* 
creiarí» de este Ayuntamiento por es* 
piolo de ocho días hábiles con arreglo 
al ardculo 5.® del vigente Reglamento 
de la Hacienda municipal, durante cu 
yo plazo y ios ocho días hábiles ei* 
guíenles podrá todo habitante del tér 
mino formular respecto al mismo, l»1 
reclamaciones u observaciones que es
time convenientes,

Btnisalem a 25 de Febrero de 1926* 
—El Alcalde, Miguel Mir,

M.C.D. 2022



Núm, 3458 
a c u it a mien t o  d e g a mpa n et  
Terminados Jos padrones de loe ar- 

bltrloe sobre los carros, carretones, bl- 
clcletAB, motos y camiones, como tam
bién el del tránsito de animales, domés
ticos por las vTas municipales, perma
necerán expuestos al público a efectos 
¿é redamación, por término de ocho 
días hábiles, á contar desde el siguien
te al de la publ c»cfón de este anuncio 
en el B O- de esta Provincia y transcu
rridos los cuales ninguna será admitida, 

Gampanet ¿2 Febrero de 1926.-El 
Alcalde, Jaime Covas,

Núm. 3491
ALCALDIA DE CALV1A

Acordado por i» Comisión municipal 
permanente de este Ayuntamiento la 
propuesta de unas transferencias de 
crédito en el presupuesto ordinario del 
corriente ejercic o de 1925 26, queda 
expuesta al público en la Secretaria 
municipal por término de quince dina, 
en eumpi'miento y a los efectos del ar
ticulo 12 del Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de Agosto de 1924,

Calva a 25 de Febrero de 1926.—El 
Alcalde, Bartolomé Quatgias,

Usías de loe Sres. Concejales y Contri
buyentes con derecho a la elección ae 
Compromisarios para Senadores.

Núm, 3240
a y ü n t a mibn t o d e ib iza

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Juan Cas^elló 

Pedro Mt» ü'es Noguera 
José Viñas Torres 
Eugenio Boned Riera 
Domingo Viñeta Deordal 
Vicente Boned Riera 
Antonio Riera Costa 
Francisco Medina Puig 
Francisco Vilás Abraham 
Miguel Sancho Andrés 
Juan Torrea Pujol 
Miguel Riquer Wallis 
Vicente Torres Juan 
Vicente Fuster Torres

Mayores Contribuyentes
D. Abel Matutea Torres 

José Costa Torres 
José Hernández Sorá 
Juan Ferrer Hernández 
José Pineda Puget 
Juan Mari May»ns 
Carlos Román Ferrer . 
Mariano Riquer Wallis 
Félix Cosía Torrea 
Mariano Mari Torres 
Ramón Boued R era 
Juan Escandell Tur 
Lucae^Cardona Torres 
Ernesto Hernández Sorá 
Bartolomé Ferrer Eicandetl 
Francisco M .yans Torres 
Bartolomé Berra Quasch 
José Tur Roig 
Dom ogo Mari Felicó 
Juan Mayans Quasch 
Juan Bauzá Espejo 
Maciano Torres Cardona 
José Zornosa Lloret 
José Boriano Moreil 
Eduaroo Sancho Chorat 
Juan Torres Mari 
Juan Pomar Aguiió 
Antonio Pomar Torres 
Miguel Mari Pol 
Pedro Prieto Tur 
Juan Torree Juan 
Joeé Saez Martínez 
Juan Mari Mayans 
An<ou o Poierm Torres 
Manuel Pineda Puget 
Juan M* utes Tur 
Narmso Puget V A*8 
Ignacio K que. Wa a is  
Enrique Fajarum Ramón 
M.guai Viilatopg» Mellá 
Manuel Verdura Ferrer 
Juan Vidal Amoiós 
Antonio R poli 
Amonio Torrea Cordona 
José Cas^ebó Mari 
Juan Tur Boned 
Vicente Tur Boned 
Juau Morales Cirer

D, Mariano Llobet Calbet 
Antonio Rafols B^rgós 
Vicente Tur Colomar 
Enrique Ramón Estrafiy 
Juan Riera Boned 
Antonio Calbet Tur 
Vicente Tur Berra 
José Ramón Capmañy 
Juan Costa Sastre 
Ignacio Wallis Llobet 
Vicente Pereyr» Morante 
Juan Boned Torres 
José Colomar lern 
Frano-sco Torres Tur 
José Riera Escande!!
Vicen-e Berra Torres 

Ibiza 20 Enero de 1926 —El A'calie, 
Antonio J, C48telló.

Núm. 3271
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Señores del Ayuntamiento
D, Miguel Oreapi Pene 

Ja'me Pona Capó 
José Obrador Rayó 
Bartolomé Sodas Perlcáa 
Pablo Rabaasa Boyera» 
Bartolomé Comas Sodas 
Jacinto Martin Notado 
Pedro Ju»n Sab»ter Ferrer 
Pedro Antonio Cwldés Qost 
Juan Poos Bennasar 
Gaspar Aguüó Aguiió 
Juan Rifru Serra 
Joaquín Porto Calmar! 
Pedro José Siquier Cre*pi

Mayores Contribuyentes
Antonio Palou Pona 
Pedro Antonio Aguiió Bonniu 
Jaime Gelabert Masraró 
Juan Pona Bennasar 
Juan Planes Serra 
Antonio Serra Croepí 
Andrés Bailester Serra 
Eu!a 8eguía Pdíiar 
Miguel Mas S.mó 
Antonio Caimari Mir 
Francisco de A. Bonpín Forteza 
Juan Plzá Estadas 
Gabriel Comas Bodas 
Miguel Bonnin Forteza 
Pedro Roaselló Crespl 
Juan Garau Pona 
Antonio Aguiió Pomar 
Miguel Aguiió Bonnin 
Mateo Soler Berra 
Rafael Torrea Ciadera 
Gabriel Cantarelias Crespl 
José Simo Torren» 
Ignacio Plañe» Serra 
Joaqain Mas ensarnada 
Antonio Sería Serra Muaol 
Miguel Verd Escarrer 
José Bonnin Aguiió 
Antonio Barrera Torren» 
José Dezcallar Montaner 
Pedro Antonio Serra Bannasar 
Jaime Keynéa Creepi 
Antonio Serra Seguí 
Cristóbal Comas Serra 
Miguel Serra Liabrés 
Pablo CoU Mas 
Juan Subater Oladera 
Melchor Tugores Serra 
Juan Oledera Cimas 
Felipe Serra Simó 
Jerónimo Torres C adera 
Antonio Pastor Vidal 
José Crespl hern

« Pedro Ignacio Crespl Sodas 
Francisco Planes Poquet 
Rafael Agudo Cortés 
Jaime Bonnin Forteza 
Pedro Serra Rayó 
Joaé Forteza Aguiió 
José Comas Serra 
Jetón'roo Martorell Pone 
Pedio José S quier Fomenta 
Or>*tob»i S-rra Serra 
Pedro Oledera Soler 
Qabrul Sol r Lern 
Pe-ir > Au-oo o Ureap. Gost 
Juan Boclan Pous

L» Padma 29 Suero de 1926.—El Al
calde, M guel Crespl,

Núm. 3420
D. Juan Alcover y Maspons^ Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
CeruBüOi Qae l» Sala de jutUcl» de

esta Audiencia ha dictado el auto cuyo 
encabezamtenio y parco dispositiva ss 
de! tenor siguiente:

Palma once de Febrero de mil noo 
vecientos'velntied«.=*En el expedienta- 
sobre depósito d« persona, instado pod 
María VIcens Ferrer, por sí y com" 
madre de Trinidad Martorall y Vicen»' 
con citación del esposo y padre respec^ 
tivo Lorenzo Martorall Mír.=Se revo" 
ca el auto apelado; se decreta el depó
sito de Trinidad Martorall Vicons, nom
brándose depositarlo ai une lo es de su 
madre, o sea Sebastián Ferrer Vícene, 
con aplicación del articulo mil nove
cientos trece y demás de la Ley de En
juiciamiento, civil convenientes al caso. 
Unase al ro'Io de Sala las dos certííb 
cationes presentadas por el procurador 
D. M gue' Síngala, Para su notificación 
a Lorenzo Martorall y M r pub iquesa 
el encabezamiento y parte dispositiva 
de esto au o en el Bo l e t ím Of ic ia l  de 
la provincia, a menos que dentro de 
una audiencia se solicitare y fuere po- 
alble notificárselo personalmente. Ah í, 
sin hacer especial impos'dón de costas, 
lo acordaron y firman ion Señoree ano- 
tíf-coi a continuación en 8 «la de justfc a 
de esta Audiencia de qufc c^rtifico.—Au- 
relio PelaezsseG Rafael VIHabom =»Al- 
fonso de Panao=*Jo é F. Orbet^^cJosé 
Perez=*Ju»n Aleo ver, S cr-# ario.

Y para su inserción en el Bo l bt in  
Of io t a l  libro y firmo la presente certi
ficación en Palma a diez y siete de 
Febrero de mil novecientos veintiséis. 
—Juan Aicover,

Núm, 3468
Certifico: Que la de justicia de 

esta Audiencia h* dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y pane dispositi
va es del tenor siguiente:

En la ciudad de Palm» de Mallorca 
a diez y ocho de Febrero de mil nove
cientos veintiséis. Eu ios autos juicio 
declarativo de mayor cuantía promo
vido por Antonia March Vanrell, Ana 
Rubio March, Juana Cifre M»rch, 
Francisca Tomas March-, jornalera», 
vecino» de PoMensa, y Francisco To
más Coll, jornalero, vecino de esta 
ciudad, como lagíamo representante 
de aue h'joa menores de edad, Ana, Ber
nardo, Catalina y José Tomás March, 
demandantes, dirigidos por el Letra
do, Dan Jaime 8uuu y representados 
por el procurador D Jusn Gibot, con
tra Margarita M&rch Vanrell, espoaa 
de Miguel Cifre Aiorda, demandada, 
Eobre nulidad de una escritura pública 
de compra-venta y otros extremo»: 
autos que fueron remitidos en grado de 
apelación interpuesta por ios deman
dantes de la sentencia que pronunció 
el Juzgado de primera Instancia del 
Partido de Inca, ea primero de Octu
bre de mil novecientos veinticinco, por 
lo que se absuelve a Margarita March 
y Vanrell, de la demanda contra ella 
interpuesta por Antonia March Van- 
rail, Ana Rubio y M&rcb, Juana Ana 
Cifre March, Fraackco Tomás March, 
y Francisco Tomás Coll ea representa
ción de eu» hijo» menores, Ana, Ber
nardo, Catalina y José Tomás March; 
y como consecuencia se declaró válida 
y subsistente la escritura do veintiuno 
da Enero de mil novecientos dies 
y nueve otorgada ante el notario de 
Poliensa D. Sebastián C*ñellas y Gazá 
por lo que trasmitía Bernardo M*rch 
Torrees la finca denominada «Las Co- 
vate, alta en el término de Pollensa, y 
las dos denominadas £1 Bosch en Al
cudia, cuyos linderos y descripción 
constan en la misma a f»vor.de eu hija 
Margarita March y Vanrell sin hacer 
expresa iuiposiclóa de c o s ía s eu esie 
litigio,«Fallamos: que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia ape
lad», sin nacer especial ímpoaimon do 
costas. Para su notificación a ios inte
resados que no han comparecido, pu- 
bnqueae el encabezamiento y parte día- 
poiitiva de esta semencia en ei Bo l k - 
t in  Of ic ia l  de la provincia. Y asi por 
esta deflainvameme juzgando en Bala 
de justicia de esta Audiencia lo pro- 
jmuclamoa, mandamos y firmamos.» 
Aurelio PeÁ*ez”C» Rafael Vl ia u o q a =™

. 3
Alfoneo de Pando.=Jodé F. Orbeta.aí 
José Pérez

Y para eu inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do libro y firma U presente certificación 
en Palma de Mallorca a veintitrés de 
Febrero de mil novecientos veintiséis, 
—Juan Aicover.

Núm. 3492
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarriot 

Jue^ de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad» 
Por el presente edicto se haca saber:

Que en iot» autos que se dirá se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva ea del tenor 
siguiente:

Ea la ciudad de Palma de Mallorca a 
doce de Enero de mil novecientos vein
te y seis, El 8r. Don Ismael Rodríguez 
Solano y Tarrio Juez de primera instan
cia del distrito de la Catarral de la mis
ma, habíeudo visto los presentes auto» 
juicio ejecutivo promovido por D. Juan 
Barra Fio!, carpintero y vecino de esta 
ciudad, dirigido por al letrado D. Jaime 
Suau y representado por el procurador 
D. Melchor O'oquell contra loa herede
ros desconocidos de D.* Jeróníma Gom- 
pañy y Campiña, en reb udia, sobre re
clamación da cantidad, Interesé» y cos
tas, y=*Fallo: que debo mandar y man
do seguir la ujecnolón adelante, hacer 
trance y remate de la finca embargada 
y con • u producto entero y cumplido 
pago al ejecutante D. Juan Barra y F¿ol 
de la suma de mil qu nientas pesetas 
importe del capital del préstamo, bu s  
intereses al seis por ciento anual a con
tar del nueve de Febrero del año pró
ximo p&aádo y costas causada» y a 
causar hasta el completo pago, en todo 
lo que »e condena a lo» herederos de»- 
conocídoa de Doña Jerómma Compañy 
y Oampíus; y liendo estos de Ignorado 
paradero; nolifiqueseles esta sentencia 
en 1» forma prevenida en los artícaloe 
282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento 
Gifll, insertándolo en loa edicto», que 
83 publicarán en el Bo l bt in  Of io ia i . de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
el encabezamiento y parse aisposltiva 
da la misma, conforme preceptúa el ar
tículo 769 de la expresada ley. Así por 
esta mí sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.=Iamaal Rodrjguiz Solano.» 
El mismo di» laida y publicada fué la 
anterior sentencia por el 8r. Juez que 
la suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública ante mi doy fé, «Sebas
tián Gazá.

Por tanto y a fin de que sirve de no
tificación ea forma a los demandados 
rebeldes se publica el prasente en Pal
ma de Mallorca a catorce de Enero de 
mil novecientos veinte y sel».—Ismael 
Rodríguez Solano.—Ante mi, Sebastián 
Gazá.

Núm. 3490
PARQUE DE INTENDENCIA 

DK MAHÓN
An u n c io .’—Por el presente hace sa

ber este Parque que procederá a la ad
quisición por gestión directa de los ar
ticulo» de inmediato consumo, necesa
rios ai mismo durante el mes de Marzo 
próximo y que a continuación se men
cionan, cuyo acto tendrá lugar el día 
15 del mismo a las once de la mañana 
en el local que ocupa el mencionado 
Parque de latendenci» Santa Ana nú
mero 2.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras da 
los Artículos susceptibles de ello; justi- 
fiebrán su personalidad y exhibirán el 
último recibo de la contribución Indus
trial » que la consr»í»c)óa se refiare, y 
loe que aparezcan como apoderados, el 
poder notarial otorgado a su favir.

Loe pliegos de condiciones, aux como 
la cantidad qus se calcula necesaria, 
estará de munifiesio en este Parque, 
Sama Ana número 2 loa ala» labora* 
bles de II a 13,

El importe de este anuncio ae satis
fará a proi rateo entre ios adjudicata
rios.

Artículos que se citan
S»l8 leUa por horno» conad* y raj*;

M.C.D. 2022
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BÍatente,

MfthóD 23.de Febrero de 1926—El 
Jefe del Detall, José Vaiero.—V.® B.°, 
—El Director, Fernando Bauzá,

j^úm. 3454
REQUISITORIA

Fetrns Villalonga Juan, hijo Fran
cisco y de María, natural de Aiaycr (Me
norca), de 33 años de edad, de eetado 

«casado, profesión radíctelegrftfis a, do
miciliado últimamente en Barcelona 
calle Diputación número 34, compara- 
cerá en el término da treinta días ante 
el Juez Instructor de la Oomandancia 
de Marina de Barcelona Don Antonio 
BarberA Hernández o le comunicará su 
a tual residencia con el ñn de poder re
cibirle declaración en expedienta que 
se instruye por pérdida de documentos.

Barcelona 20 de Febrero de 1926,— 
El Juez Instructor, Antonio Barberá,

Núm, 3143
D. Jorge A-bis Gapllonch, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Po- 
Henea de la que son arrendatarios loi 
Sres. Herederos de D. Bartolomé 
Mir Oalafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Rústica per poeci^nte al 
primer trimestre del afio 1925-26 desata 
población he dictado con fecha 19 de 
Octubre de 1925 ¡a siguiente

•ProvidetwU: Da conformidad a lo 
dispuesto en 6$ arí. 66 de la Ins ruc- 
cíón de 26 de Abril de 1900, declaro in
cunos en el 2 ° grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Notifiques^ & ios co»tr;buysnte* esta 
pruvidencU a fía da que pasaba 
facer bu s débitos durante ol plazo de 
v&iniícuAtro horaa, advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus bie- 
aer, señalando al efecto Jas fincas que 
han de ser objeto de ejecución y se es
pedirán los oportunos mandamientos al 
Sr, Registrador do la propiedad del 
partido para la anotación del embargo»;

Y bailándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia ios que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para que pueda acordar su inser
ción en el Bo l k t in  Of ic ia l , de la pro
vincia según dispone el art. 142 de la 
Instrucción de 26 Abril 1900, a saber;

Nombres de los deudores
María Adrover Olier 2 79 pesetas 
Pedro Aloy Liobera 12'57 
Catalina Achartell Torrandell 5‘37 
Juan Bennasar Vives 3*74 
Juan Bibiloni Bizañes 8*02 
Pedro Juan Biaba! 2'65
Pedro José Cabanellas Tirano 1*90 
Juan Cánaves Madrava 2*31 
Juan Antonio Cánaves Torrando!! 2*79 
Juan Capó Cánaves 2*45
Marii Cerdá Polie de Poquet 3 39 
Rsmón Cerdá Mastequere 4*64 
Miguel Cerda R uaech 4*15 
Juan Cerdá Botger-Son V,i* 5‘17 
Petra Cerdá Va» 2 92
Juan Ceroá Vives oe Font-Chlca 10*87 
Andrés Cifre Fanals 2*92 
Migue! U fre Aioy Piaset. 2*18 
Magdalena C fre Cerdá 6*18 
Miguel Cifre CTre Bruet 3*60 
Miguel O fre P-*iou 7'75 
Juan Cifre Vivta V%cbe sus hijos 4'35 
Barto-omé Cietneu^ E. 2*24 
Jairn^ Con Cao Puig 2*58 
Oasaiins Covas Cerdá 2 99
Margarita Fsir&guí Cerdá de Andrt- 

vet 3'81
Antonio Jotre Rosequete 6*12 
Amonio Jofre sus hijos 4'89 
A.fouso Lñtaué Lacombe 6'73 
Isabel María Llitrá Blanca 4*76 
José Match Seguí 2*79 
B&r.oiumé M .r i B«usá 1*84 
Bartolomé Maríóreu Ceras bu hijo 4*28 
Antonia Manored Tou» 2*72

Antonio Miró Oíónae V9Ó 
Catalina Morro V c^ns 2*04 
Rafael Pa ou Vicens 2*85 
Jaime Perelló de Andrés 1'90 
Caialína Perelló Campomar 1*77 
Margarita Power Bauiá 5*71 
Felipe Pont de Sebastián 1*84 
Antonio Rfpoll Gamundí 4*50 
Rafael Botger Varro 2’51 
Antonio Rotger Bibiloni 4*b9 
Ju mo s  Saílá Gornals 2'04 
Bartolomé SoHveUaa Demane 3*94 
Magdalena Buau Poli» 2*04 
Bímón Suau Cerdá 1*90 
Ja me Torrandell Bufe 1*84 
José Torrandell Bufe 6*25 
María Torrandell Rotger 
Gabriel Vensale 3*13 
José Vícens Cánaves 2*11 
Pedro José Vila Peni 10'06 
Juan Vílaoova Genestar 2*72 
Antonio VÍUnova March 14 68 
Pedro A. Adrover 3'26 
Sebastián Aloy Colomar 1*90 
M«ria Bauzá Pont 1*77
Marg? Bennasar Hort den Costa 1’77 
Jo- é Bernad Tacó 2*58 
Ju4n Bib-loni Suau 2*31 
S> nastián Campomar Seguí 1*77 
Juan Cánaves Torrandell 2*45 
Francisco C-rdá Enseñat 3*26 
M guel Cifre del Befáis 3*40 
Anton'o O fre G^rdá 2*99 
Jatifi» Colón Cánaves 2*04
C^i aúna Cerró V uda de Penada 2*18 
Ar romo Ejsé-ñ-r Deyá 2*31 
Antonia Ferrá Cresol 2*86 
Ritual P m; Campomar 2*04 
Rtoión ürim^lt Ferrar 2 45 
Pei iro Ignacio V cenr 2*86 
Bartolomé Líomoan O»mpora*r 3*40 
Carlina L amp«r Sarta de Vives 1 90 
M» eo M reb P » ou 2 04 
Cristóbal M*rch Figuereta 1*90 
Antón?» Vfves 2*b6 
Main P ou V ¡an va 1*90 
Ju a u *« Au » Pascua B^ olí 3 26 
Antonio Perelló G fre 1*90 
Antonia Pont Pascual 2*04 
Magdalena Poní Cerdá 3 13 
Catalina Pont Mil 2*56
Francisco Poquet Morro Cbapat2'58 
Pablo Poquet Escalas 2*99 
Rosa Ros Campomar 2*58 
M*rt n Botger Cerdá C*let 8*26 
Pedro 8a lá M»yor 2*86 
Martin Seguí Payer*» 3*26 
Francisco Solivellas La Come 2*99 
Oataiin» Torrandei Cánaves 1*77 
Francisca Ana Toixo F guerete 1'90 
Francisca Ana Vive» Ol er 3*40 
Juana M.* X*mena 2 04 
Arrendatario Can Canonje 2*72

Eu Pollensa a 12 de Euero de 1926,— 
Ei Recaudador, Jorge Albis,

Núm 3486
BANCO DE PBE8TAMO8

Y DEB0U16NTO8 DE PALMA DE MALLOB0A 
Habiendo sufrido extravio el Bes- 

guardo de Imposición en Metálico nú» 
mero 2548 efectuado en esta Sucursal 
del Banco de Préstamos y Descuentos 
el 5 ae Mario de 1921 de pesetas 2000 
a f«vor de D, Bernardo Munar Llabrés 
y D.* Mana Perelló Homar Indietmta* 
mente, se anuncia en este Bo l e t ín a 
lo» efectos consiguientes para la expe
dición del correspondiente duplicado,

Núm. 2441 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

A»o d e  1925 A 1926

Matricul* de Montuiri
Tarifa 1.a

Fellu Fuiiana Francisco, Comercio 
Uj ios, 461 54 pesetas,

Sufier Mascaró Gabriel, ídem, 461*54 
Ferrer Gomas Martia, Me»cena, 

205'82
Fusier Miró Margarita, ídem, 206*82
Mirailes Pocovi Gabriel, id., 205 82 
Martoreii Miraiies Amonio, Tienda 

comestibles, 124'74
Miró Fusier Antonio, Idem, 124 74 
Miró Fuster Catalina, ídem, 124'74 
Pjm*r V*ils Barioiomé, id., 124*74 
8*mpti 8*s re Margarita, id,, 124'74 
Bauza Rodfio Sabastián, lo., 124'74 
Ueraa García Fiancisco, id,, 124 74

Oerdá Sastre Frandede, Idem, 194'74 
Gomila Pocovi Gabriel, ’-dem, 124*74 
Jordá Bufiola Amonio, Idem, 124*74 

f Manera Vich Antonio, ídem, 124*74
Mas Vert José, Idem, 124*74
Mayol Garau Margarita, id,, 124 74 
Mlralles Maten Pedro, ídem, 124'74 
Molí Nloolau Bartolomé, Id,, 1x4*74 
Pomar Pomar B<rtolon.é, id., 124 74 
Boselló Rtpoli Margarita, id., 124 74 
Sampol Arboda Antonio, id,, 124*74 
Fuster Valle Bartolomé, Abacería, 

77*96
Pocovi Pocovi Catalina, Idem, 77*97 
Pocovi Nicolau Jerónimo, id., 77*97 
Rosífiol Mlralles Pablo, ídem, 77*96 
Sampol Arbona José, Idem, 77*96 
Riera Adrover Mateo, Tienda pan, 

68'60
Foster Picó Gabriel, Tablajero, 62*37 
Planas Maiinó Jaime, Idem, 62*37 
Pomar Valle Francisco, Idem, 62'87 
Mayo' Feianí Rafael, Vendedor de 

guano, 62*37
Total 4,498*76 pesetas,

Tarifa 2.a
B bes Baiaguer B*rtolomé, 1 auto 

alquiler 18 H. P,, 811*85 pesetas.
Total 311'85 pesetas.

Tarifa 8.a
Ferrar Gemas Martín, Sierra cinta 96 

Gis., 431*89 pesetas,
El mismo, Fábrica alumbrado eléc

trica 6 k. 4, 84*17
El m smo, Fábrica fuerza electrlcí- 

cidad 6 k. 4. 8*98
E m smo, Fabrica cemento 163*90*
El mismo, Molinos movidos por gas, 

346 79
Simeón de la Pez Pablo, Una máqui

na cortar suela, 363*83
To^al 1.398'56 pesetas.

Núm, 8423

Compañía de los Ferrocarriles de Mallorca

BALANCE EN 31 DÍCIEMBBE DE 1925

Activo Pc,etaB__
Líneas concedidas f Material fijo y móvil . . . 8.945.246'61

a perpetuidad l Remanente valor de la Vía. , 4.717.156*12 8.662.402'73

Linea Palma Santafiy............................................................................... 4.958.589*65
Línea Manacor Artá, ...............................................................................
Estudio, de cu.,., f f*'®* - 18 W1W

Tlnqae { iQCa L UCh................................ ........ 500 00
Uinaas [pAimalnca................................. 18.995*05

6.966.778'67

32,696-05

Tranvía...............................................................................  . . . 100 369*19
Acciones en cartera ............ 2.125.000'00
Garantías de Contratos ...............................................................  . . 28.542'15
Repuestos................................................ ........ 1.866 600*11
Cuentas transitorias................................ ....... ........................................ 356.130'91
Dividendo a cuenta de beneficios del Ejercicio de 1925, . . . 15z 100'00
Ceja...................................................................................................................... 33 426*70

í 
I
1 ।

24 772.536*16

Masivo Peseta»

Capital , .

Obligaciones al 
portador •

Amortización 0

Emisión de 188ó. . , ,
• de 1896. , . .
• de 1910. . . .
» i de 1914. . . .

. » de 1918. . . .
bligaclones Emisión 1896, ,

1.280 000*00
241.000*00

1 50U.000 00
2 962.600 UO
2 96b 000 00

lu.izo.uuu uu

8.931,500*00
a e e * 5 900*00

Id, id, id. 1914. . • ••e 6 500'00
Id. id. id. 1918, .
Id, material fijo y móvil de las Lln

perpetuidad . . . ,

.... 
s concedidas *

. . • «

1.000*00

820.000'00
Id, Hnea Palma Santafiy, , . . . e • 4u0 000 OU
Id. id. Manacor Artá , . . 160 000 00

Dividendos a satisfacer
Depósitos en garantía de Contratos . , ,

10.525*50
28 642*16

Fondo de prevlsióo y decoro. . . . . 6.080*29
Fondo de Reserva ....... 368.244'70
Cuentas acreedoras
Ganancias y Beneficios por liquidar corres 

y Pérdidas X dientes al Ejercicio de 1925

• • e e
on-

. 654.873*90

3.d49.b81,l<

Remanente del afio anterior!................................ . 16,6o7 46 570JWV36

24.172.886'16
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Palma 31 de Diciembre de 1926,—El Presidente, Juan Marqués Luígi,—Kt Di' 
rector Gerente, R afael Bienes Toiosa,

PALMAt^JkvuiLA-lirue»áiriOA

Tarifa 4?
Ví fd Palou Jerónima, Farmacéutica, 

181'91 '
Secretario Juzgado monicipal, 71*46 
Estrafly Maten Pedro M., Taller cal. 

lado, 167*65
Simeón de la Pai Pablo, Idem, 167'66 
Morell Pone Juan, Alpargatero, 58*b9 
Rigo Míra le- Melchor, ídem, 53 89 
P zá N colau B»rtolo-né, Barbero, 

63*89 ’ '
P’Xá N’co «o Gr's ób*l, i<em. 63'89
Vich Oerdá G^br ei, ideen, 68 89 
Munar Amengua! Antonio, Carpinte

ro, 63*89
Pocovi Aloy Rafael, ídem, 63*89 
Bolg Mayol Juan, ídem, 63*89 
Sampol Cerdá Bartolomé, Id,, 63*89 
Sampol Cerdá Juan, ídem, 53'89 
Sampol Pocovi Bartolomé, id„ 58*89 
Verger Cerdá Juan, Idem, 53*89 
Beuiá Gomila Bartolomé, Herrero. 

68'89 1
B«uzá Molí Sebastián, ídem, 63*89 
Garata Hadó José, ídem, 63*89 
Hadó Fío! José, ídem, 63'89 
Mesquida Barceló Gabriel, id., 63*89 
Boca Bufiola Jaime, Idem, 53 89 
Fus«er Picó Gabriel, Hojalatero, 63 90 
Total 1.612'59 pesetas.

Tarifa 5.a
Cloquell Mlralles Juan, Horno 18*71 
García Mlralles Pedro, ídem, 18 71 
Gomila Pocovi Gabriel, Idem, 18'71 
Mayol Mayol Bartolomé, ídem, 18 71 
Riador Expósito Cosme, ídem, 18*72 
R*era Adrover Mateo, Idem, 18*72 
Roca Mas Jaime, ídem, 18 72 
Total 131*00 pesetas, 
Montu ri 6 Julio de 1925.—El Secre- 

rio accidental, Pedro Sampol, —V? B* 
Ei Alcalde Presídeme, Pablo Simeón,
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